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Guayaquil, 7 de Octubre del 2011 

- Ar 
Señor UY [24 -w- yy 
CARLOS XAVIER ALMEIDA CABRERA 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la junta General Extraordinaria de Accionistas de SENOCORP 

S. A., celebrada el día de hoy, resolvió unánimemente reelegir a usted como GERENTE GENERAL, por el 

periodo de DOS AÑOS a contarse desde la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, y, con las atribuciones y deberes señalados, en el Estatuto Social. 

Entre las facultades y atribuciones que le corresponden, según lo establecido en los Estatutos Sociales 

Reformados, que constan en la escritura pública otorgada ante el Notario de! Cantón Guayaquil, Sr. Dr, 

Rodolfo Pérez Pimentel el día 22 de Noviembre del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 5 de Enero del 2011, usted ejercerá la Representación Legal, judicial y extrajudicial de La 

compañía, en forma individual e independiente. 

Muy atentamente, 

PIEDAD CABRERA CHAVEZ 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 

Razón: Acepto el nombramiento conferido que antecede y tomo posesión del cargo. 

Guayaquil, a 7 de Octubre del 2011. Sr, Carlos Xavier Almeida Cabrera, de nacionalidad ecuatoriana, 

cédula de ciudadanía 0910304419, Dirección: La Atarazana, Manzana C1 Solar 3, Guayaquil, Teléfono 

2391791. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Octubre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General de la Compañía SENOCORP $5S.A., a 
favor de CARLOS XAVIER ALMEIDA CABRERA, a foja 95. 221, 
Registro Mercantil número 18.624.- 

ORDEN: 63339 

A de Registr Je 

E ">, XAVIERRODÁS GARCES 
Al REGISTRADOR CANTIL 

El : “ DEL CANTON GU AÁYAQUIL - 

S 
> 

e 

  

      

REVISADO POR:


